
SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTti.L 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIF'ICADO FITOSA.NITARIO.DE IMPORTACIÓN 
~~-,-~~-.-09-i-20~1-5--0-1-3~8-,-,4 ANT. No. 091A7-0052108115 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 " secREi'ÁRÍA-OE-MEDIO Atis1EN"re . 
.Y RECURSOS_ NAT'JRALES "2015, A_ñg d~i GeneraiísimO J9sé _·M~íia -Morélos y Pavón" 

G9n furi\'.Jamentó en [0 dispuesto en los Artículós 1º, 2º, -7º, 19, 2~. :24 y 28º de la Ley _Federal de Sanidad VElgetal, 16 fracción XXVI y 120 Párrafo 1° 

y 2º de la Ley Ge!nerar de-DesaÍrolio Forestal Suste-~table, 133 y 134 _del Reglamento de la Ley G_eñeral_ de OesarrollO Forestal Sustentable, 3 

fra-cCiones· 1, XII y XIII del -Reg!ai-nento 1riterior de la Secretaría'. del Medio Ambiente y· Re~urS_os NatUraleS y_ el Manuai"'de 'pr,ocediñiientos para la· 

Expedición aer Certificado Fitosanitario de Importación; se_expide él presente Certificado para los productos forestales ·desCritbs a continuación. 

lxJ D~finitiva LJ .Temporal O_e_l9s-p_roc,lu_ctos o subpro_ductp~ forestales W Mad_erab!es 1 No M T 

Descripción del producto a importar.: GONSTRUGGION .·p. Cañtidad: 50,000 (CINCUENTA 

PREFABRICADA USADA DE MADERA SIN TRATAR . J · 

- ··r--Fracclóri--a-rancelaria::-s406:00:o-1 ------- tlnitfad--de-meeiidé:I: PiEzas--

Aduana de entrada: TIJUANA, BG., TECA TE, BG. Destino dentro del país: REGIÓN y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS OE AMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERAGION DE), MÉXICO 

Aduana ~e-S~Hda_'(sOIO p'ar·a irrij)ort~ciones lem.poraies): 

.. REQUISITOS FITOSANITARIOS: -·- -- ----- -
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino fuera-de Méxfco: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESEN.CIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO DE~E' VENIR' UBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTAC!éNauE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FÜE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEÜADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y C:t~VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENC!Á EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL ·y DE SU-ELOS PARA -SU DIAGNÓSTICO- Y DICTAM!;::N TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

Ao 
OMBRE: RICARDO RÍOS RO.DRÍGUEZ 

'>UESTO: EL DIRECTOR OE APROVECHAMIENTO FORESTAL- -

oEsrGNAOO MEO_IANTE.-0Fic!o N· SGPA.io~GFsfi1.i,28ú11~, o, 

GESTIÓN FORESTAL Y OE SUELOS • 

• .1 ~'°"~'º' . f. 
!'"E ~) 31 OE JULIO DE 2015, COMO ENCARGADO OEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS OE LA DIRECCIÓN GENERAL O 

. En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en . '¡ ·t~niendo a -1a vista los ¡:jrodUCtos arriba descritos. S"e 
constata. que se encuentran libres _de plagas y enfermeda_d_es .Y han cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos~ Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento-profiláctico consig-nado como requisito para su importación · . -

Producto aplicado JDós.is ·. .. Tiempo de exposición . ¡concesionario o empresa 
. 

1 1 . . . . . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL V.ERl.FICAÓOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

1 O DE AGOSTO DE 2015 . .. 

ESTE DOCUMENTO NO_TENDRA VALIDEZ-SIN LA FIRMA Y SELLO DELPER~ONAL DE VERIFICACIÓN SA;-.!lTARIA DE LA PROFEPA 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

i ,. 




